
REPÚBLICA DE CHILE
I. ¡VIUNICÍPALIDAD DE CONCÓN

BEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

CONCÓN,

DECRETO REGISTRADO N° H 7 6 Pt

ESTA ALCALDÍA DECRETO HOY LO QUE SIGUE

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

a) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades N° 18.695 de 1988.

b) La Resolución N°1.600 de fecha 30 de Octubre de 2008 de la Contra!oría
General de la República.

c) La Ley N° 19.424, que creó la Comuna de Concón.
d) La Ley N° 19.543 del 24 de Diciembre de 1997, que traspasó la

Administración de los Servicios de Salud y Educación desde la Corporación
Municipal para el Desarrollo Social a la Municipalidad de Concón.

e) Decreto Registrado N°872 de fecha 04/05/2015 de la Srta. Claudia
Mendoza Bastías.

f) Carta renuncia de fecha 01 de Agosto de 2015 de la Srta. Claudia Mendoza
Bastías.

DECRETO

1. RATIFIQÚESE disminución de la Carga Horaria de 03 hrs. a 01 hr. a la
Srta. Claudia Mendoza Bastías, Rut '> ':- vT!-.:u"j-6, Docente del
Establecimiento Liceo Politécnico de Concón por renuncia, a contar del 01
de Aeosto de 2015.

2. NGTIFÍQUESE el presente Decreto por Secretaría Municipal al Domicil

COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVELE

DISTRIBUCIÓN:
• Registro SIAPER
• Secretario Municipal
• Archivo D.A.E.M.
• Establecimiento Educacional
• Interesado (a)
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